
 
 

 
 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

La Tebaida Quindío, septiembre siete (7) de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO:  LIQUIDATORIO -SUCESIÓN TERMINADA 

ASUNTO:  CÚMPLASE LO RESUELTO 

   SEÑALA FECHA PARA DILIGENCIA DE ENTREGA 

RADICACIÓN: 630131100042009 00214 00 (Radicado del Despacho comitente) 

Recibida la comunicación obrante a PDF “16” del cuaderno digital de comisión, proveniente del 

Juzgado Cuarto de Familia del Circuito de Armenia, Quindío, mediante el cual notifican a este 

Despacho la decisión de decretar la nulidad de la actuación surtida con ocasión del D.C. No. 

034, dese cumplimiento a lo resuelto por el superior.  

Para tal efecto, se ordena auxiliar la comisión conferida por el referido Juzgado, para que se 

lleve a cabo la diligencia de entrega de los bienes adjudicados en común y proindiviso descritos 

en el exhorto y anexos allegados, la cual será practicada el 9 de noviembre de 2022 a las 

8:30 a.m. 

NOTIFÍQUESE 

 

DIANA KARINA PINEDA CASTRO 

Jueza 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ 

POR FIJACIÓN EN ESTADO DEL  

8 de septiembre de 2022 

 

 
JUAN CAMILO RÍOS MORALES 

S E C R E T A R I O 

Firmado Por:

Diana Karina Pineda Castro

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

La Tebaida - Quindío
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